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Arto. 109: Se entiende por riesgos profesionales los accidentes y las enfermedades a que
están expuestos los trabajadores en ocasión del Trabajo.

Arto. 110: Accidente de Trabajo es el suceso eventual o acción que involuntariamente con
ocasión o a consecuencia del trabajo, resulte la muerte del trabajador o le produce una
lesión orgánica o perturbación funcional de carácter permanente o transitorio.
También se tiene como accidente de Trabajo:

a) El ocurrido al trabajador en el trayecto normal entre su domicilio y su lugar de trabajo.

b) El que ocurre al trabajador al ejecutar órdenes o prestar servicio bajo la autoridad del
empleador, dentro o fuera del lugar y hora de trabajo, y

c) El que suceda durante el período de interrupción de trabajo o antes y después del mismo,
si el trabajador se encuentra en el lugar de trabajo o en locales de la empresa por razón de
sus obligaciones.

Arto. 111: Enfermedad Profesional es todo estado patológico derivado de la acción
continua de una causa que tenga su origen o motivo en el trabajo o en el medio en que el
trabajador presta sus servicios y que provoque una incapacidad o perturbación física,
psíquica o funcional permanente o transitoria, aun cuando la enfermedad se detectare
cuando ya hubiere terminado la relación laboral.
Para los efectos de este artículo, las lesiones causadas por accidentes de trabajo y el
reclamo de las indemnizaciones correspondientes regirá la lista de enfermedades anexas a
este código. Sin embargo, si se comprueba que una enfermedad no incluida en la lista es de
carácter  profesional, el trabajador tendrá derecho a las prestaciones e indemnizaciones que
corresponda.

Arto. 112: Son riegos profesionales, toda lesión, enfermedad, perturbación funcional física
o psíquica, permanente o transitoria, o agravación que sufra posteriormente el trabajador
como consecuencia del accidente de trabajo o enfermedad profesional de que haya sido
víctima. Se incluye en esta categoría los daños sufridos por el feto de la mujer embarazada
o por el niño lactante como consecuencia de no haber cumplido el empleador con las
normas de higiene y seguridad ocupacional establecidas en el capítulo I de este  Título V.

Cuando las consecuencias de un riesgo profesional se agravaren por una enfermedad o
lesión sufrida con anterioridad en la misma empresa o establecimiento se considerará dicha
agravación como resultado directo del riesgos profesional sufrido e indirecto de la
enfermedad o lesión anteriores.

Arto. 113: Son también obligaciones del empleador:

a) Notificar a los organismos competentes los accidentes de trabajo y las enfermedades
profesionales ocurridos en su empresa o establecimiento, e investigar sus causas,



b) Colaborar en las investigaciones que, por ocurrencia de accidentes, realicen los
organismos facultados para ello;

c) Indemnizar a los trabajadores por los accidentes o enfermedades profesionales que
ocurran en el trabajo que desempeñen, por no estar protegidos por el régimen de Seguridad
Social, o no estar afiliados en él cuando sea del caso, o no haber pagado las cuotas del
mismo en el tiempo y forma correspondiente;

d) Colocar cartelones en lugares visibles de los centros de trabajo en los que se exija al
trabajador el uso  del equipo protector adecuado a la clase de trabajo y se le advierta del
peligro que representa el uso inadecuado de la maquinaria, equipo, instrumento o
materiales;

e) Restablecer en su ocupación al trabajador que haya dejado de desempeñarla por haber
sufrido un accidente o enfermedad profesional, en cuanto esté capacitado, siempre que no
haya recibido indemnización total por incapacidad permanente;

f) Dar al trabajador que no pueda desempeñar su trabajo primitivo, otro puesto de trabajo de
acuerdo a su incapacidad parcial permanente o temporal;

g) Dar asistencia inmediata y gratuita, medicina y alimentos a los trabajadores enfermos
como consecuencia de las condiciones climáticas del lugar de la empresa. El Ministerio de
Salud vigilará el número de enfermos, enfermedades que adolecen y los medicamentos
disponibles en las empresas, haciendo que se llenen los vacíos observados;

h) Realizar por su cuenta, chequeos médicos periódicos a aquellos trabajadores que por las
características laborales estén expuestos a riesgos profesionales, debiendo sujetarse a
criterios médicos en cada caso específico.

Arto. 114: Cuando el trabajador no esté cubierto por el régimen de seguridad social, o el
empleador no lo haya afiliado al mismo, este último deberá pagar las indemnizaciones por
muerte o por incapacidad ocasionadas por accidentes o riesgos profesionales.

Arto. 115: Los Riesgos Profesionales pueden producir:

a) La muerte;

b) Incapacidad Total Permanente;

c) Incapacidad Parcial Permanente;

d) Incapacidad Temporal

Arto. 116: Incapacidad Total Permanente es la pérdida de por vida de las facultades y
aptitudes para el trabajo.



Arto. 117: Incapacidad Parcial Permanente es la disminución de las facultades y aptitudes
del trabajador que le impidan ejercer sus funciones o desempeñar sus labores por haber
sufrido la pérdida o paralización de un miembro, órgano o función del cuerpo por el resto
de su vida.

Arto. 118: Incapacidad Temporal es la pérdida de facultades o aptitudes que por un período
de tiempo, imposibilitan total o parcialmente al trabajador para desempeñar su trabajo.

Arto. 119: Los empleadores, cuando contraten a través de intermediario, son responsables
de los riesgos profesionales que sufran sus trabajadores.

Arto. 120: El pago de las indemnizaciones se calculará en base al último salario del
trabajador. Cuando se trate de salario variable o de difícil determinación se hará en base al
promedio de los últimos seis meses, o del período trabajado si este promedio es menor.

Arto. 121: Si el trabajador fallece o queda incapacitado total y permanentemente como
consecuencia de riesgos profesionales, la empresa pagará una indemnización equivalente a
seiscientos veinte días de salario que  se contarán según el caso a partir de la fecha de
fallecimiento o desde el día en que se determine la incapacidad.

Esta indemnización se hará efectiva en montos y períodos idénticos a los convenidos para
el salario en el Contrato de Trabajo.

En el caso de incapacidad total permanente la indemnización se pagará a la persona
responsable de la atención y cuidado del mismo o a quien determine las autoridades
competentes.

Arto. 122: En caso de accidentes de trabajo, el empleador deberá informar al Ministerio del
Trabajo a más tardar dentro de las veinticuatro horas más el término de la distancia los
siguientes datos:
a) Nombre de la Empresa o  de su Representante, domicilio y actividad económica;

b)Nombre y generales de Ley del trabajador y lugar donde este se encuentra;

c) Lugar, día y hora del accidente;

d) Causa determinada o presunta del accidente y circunstancia en que tuvo lugar.

e) Naturaleza de las lesiones producidas y estado del trabajador;

f) Nombre y domicilio de testigos del accidente si los hubiere;

Todo sin perjuicio del informe que deberá rendir al Instituto Nicaragüense de Seguridad
Social.



Arto. 123: En caso de Incapacidad parcial permanente el trabajador tendrá derecho a que se
le fije la indemnización en forma proporcional entre el máximo y mínimo de días
establecidos para la incapacidad total permanente, en la tabla de evaluación de
incapacidades. La indemnización la fijará el juez, tomando en cuenta la edad del trabajador,
si la incapacidad es absoluta para que el trabajador ejerza su oficio aunque quede habilitado
para dedicarse a otro, o si simplemente ha disminuido su aptitud para el desempeño del
mismo.

El pago de esta indemnización se hará de contado por una sola vez por el total de la misma,
salvo que por ella garantice el empleador al trabajador una renta por cinco años, que pagará
por anualidades anticipadas, consistiendo esta en la quinta parte de la indemnización fijada
más los intereses legales que a cada una corresponda por el plazo concedido.

Arto. 124: El empleador está exento de responsabilidad:

a) Cuando el accidente ocurra por encontrarse el trabajador en estado de embriaguez o bajo
los efectos del consumo voluntario de drogas;

b) Cuando el trabajador directamente o por medio de otro se ocasione intencionalmente una
incapacidad o una lesión;

c) Cuando el accidente ocurra haciendo el trabajador labores ajenas a la empresa donde
presta sus servicios;

d) Cuando se trate de trabajadores contratados eventualmente sin un fin comercial o
industrial por una persona que los utilice en obras que por razón de su importancia o
cualquier otro motivo duren menos de seis días;

e) Cuando la incapacidad o muerte es el resultado de riña, agresión o intento de suicidio; y

f) Cuando el accidente se deba a caso fortuito o fuerza mayor extraña al trabajo.
El empleador en todo caso está obligado a trasladar al trabajador a un centro de atención
médica y a tener en el lugar de trabajo los medicamentos necesarios para las atenciones de
urgencia.

Arto. 125: El empleador no está libre de responsabilidad:

a) Si el trabajador explícita e implícitamente hubiese asumido los riesgos del trabajo;

b) Si el accidente ha sido causado por descuido, negligencia o culpa de terceras personas;
en cuyo caso el empleador podrá repetir del responsable los costos del accidente;

c) Si el accidente ocurre por imprudencia profesional al omitir el trabajador ciertas
precauciones debido a la confianza que adquiere en su pericia o habilidad para ejercer su
oficio.



Arto. 126: Cuando se trate de riesgos acaecidos en trabajos de pequeñas empresas o del
servicio doméstico, el Juez o el Inspector Departamental del Trabajo, a solicitud de parte
podrá fijar una indemnización menor que la establecida por la Ley, atendiendo a la
capacidad económica del empleador, al tiempo que el trabajador lleva de servicio y al
peligro del trabajo encargado.

A este efecto, se consideran pequeñas empresas las que tengan a su servicio no más de diez
trabajadores, si se emplea maquinaria impulsada por fuerza motriz, y no más de veinte si no
se emplea dicha fuerza. Sin embargo, si el Juez comprueba que la empresa tiene capacidad
económica suficiente podrá negar la solicitud.

Arto. 127: La indemnización por causa de enfermedad profesional la debe el empleador a
cuyo servicio se hallaba el trabajador durante al año precedente a su inhabilitación. Si en
ese período el trabajador hubiere laborado para más de un empleador la deberán todos en
proporción al tiempo que hubiere trabajado para cada uno. Los empleadores a que se refiere
este artículo son los que contrataron al trabajador para desempeñar las labores que le
produjeron la enfermedad profesional.

Arto. 128: La obligación del empleador de restablecer en su ocupación al trabajador
víctima de un accidente de trabajo en cuanto esté capacitado para ello, existe siempre que
no haya pagado indemnización por incapacidad total.


